
 
 
  
 
 
 

 
 

- Sede Social - 

TEMPORADA 2009 
 
 
 
Estimados Socios y amigos: 
 
Estamos a punto de comenzar la nueva temporada, y quiero 
aprovechar la ocasión, para agradeceros el apoyo que nos habéis 
brindado durante el año anterior, así como invitaros a participar en 
las actividades que estamos preparando para la presente temporada.  
Paso a detallaros el importe de la cuota social y de las Licencias 
Federativas para el año 2009. 
 
 
CUOTAS SOCIALES 
 
La cuota social para la presente temporada 2009, ha quedado 
establecida en VEINTE EUROS (20.-€). 
 
LICENCIAS FEDERATIVAS (F.M.P.Y.C) 
 
Licencia Federativa Competición     30 €.- 
Licencia Federativa no Competición    20€.- 
 
 
SOLICITUD DE SOCIO Y LICENCIA FEDERATIVA. 
 
Para solicitar la inscripción o renovación como socio, y la 
correspondiente licencia federativa, se debe rellenar el formulario que 
esta a vuestra disposición en la página web del club. 
 
Para cualquier duda, aclaración o problemas con el envío del 
formulario podéis remitir un correo electrónico a la siguiente 
dirección: administración@clubpescabutarque.com 
 
 
Nota: La Licencia Federativa Competición es necesaria para participar 
en las competiciones oficiales (Selectivos – Territoriales) organizadas 
por la Federación Madrileña de Pesca y Casting. 
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Para participar en los concursos organizados por el club, es necesario 
disponer de una Licencia Federativa en vigor, que puede pertenecer a  
nuestro club o de otro club. 
 
El plazo para el abono de las cuota sociales y federativas se inicia el 
20 de febrero terminando el 27 de Marzo. 
 
Las cuotas únicamente pueden abonarse, mediante ingreso o 
transferencia en la cuenta que el club mantiene abierta en la entidad 
IBERCAJA  
 
  2085/9293/41/0330186351 
 
!!! MUY IMPORTANTE SE DEBE IDENTIFICAR CLARAMENTE 
CON NOMBRE Y APELLIDOS LA PERSONA QUE REALIZA EL 
INGRESO !!!!  
 
Una vez realizado el ingreso procederemos a la tramitación de la 
Licencia Federativa ante la Federación Madrileña y te la haremos 
llegar a la mayor brevedad posible. 
 
Aprovecho la ocasión, para enviaros un cordial saludo, y  agradeceros 
de antemano  vuestra colaboración, al tiempo que quedo a vuestra 
disposición. 
  
 
 
 
     Fdo. Bienvenido Martínez Díaz 
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